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C O N T E N I D O

CONSEJO MAYOR DE GOBIERNO COMUNALDEL MUNICIPIO
DE CHERÁN,  MICHOACÁN

ACTA N° 9

SESIÓN EXTRAORDINARIA

En el Municipio Indígena de Cherán, Michoacán, siendo las 09:05 am el día viernes 18
(dieciocho) de octubre de 2024, reunidos en la Sala de Juntas de las oficinas que ocupa el
Concejo Mayor en la casa comunal, en portal Hidalgo N°3, colonia Centro, denominado
Barrio Primero,  los ciudadanos; Genoveva Lemus Juárez, Fidel Ambrocio Sebastián, Joel
Mateo Cortés, María de la Luz Torres Tomás, Ildefonso Sánchez Velázquez, Galdino Sosa
Sosa, María Guadalupe Ríos Amezcua, Francisco Rosas Tomás, Melquiades Romero
Huerta, César Montoya Hernández, Francisco Tapia Campanur, Fidela Durán Herrera, en
su calidad de Concejo Mayor de Gobierno Comunal; conforme a nuestra autonomía  y libre
determinación que nos otorgan  las disposiciones establecidas en el artículo 1° y 2° de la
Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 8° del Convenio 169
sobre los Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del Trabajo y los
artículos 3°, 4°, 5°, 20 y 34 de la Declaración de las Naciones Unidas, sobre los Derechos
de los Pueblos Indígenas, así como la sentencia SUP - JDC – 9167/2011, emitida por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 2 de noviembre del
2011, relativo a la protección de los Derechos Indígenas al municipio de Cherán, como
sujeto al régimen de derecho de los pueblos indígenas, y lo ordenado en el decreto de fecha
30 de diciembre de 2011, emitido por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Con la invitación previa, a través de un citatorio correspondiente a los integrantes del
Concejo Mayor de Gobierno Comunal, que con tiempo y forma recibieron cada uno de
ellos, en el que contenía el orden del día que meciona reunión extraordinaria del Concejo
Mayor de Gobierno Comunal, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero: …
Segundo: …
Tercero: …
Cuarto: Análisis, discusión y posible aprobación de los siguientes puntos:

Modificación a la Plantilla de Personal para el Ejercicio Fiscal 2024........................

Modificación al Tabulador de Sueldos (Periodo Septiembre-Diciembre 2024).........

      3

      8
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4.1 Propuesta de Modificaciones a la Plantilla del Personal (periodo septiembre a octubre 2024) y Modificaciones al Tabulador de
Sueldos (periodo septiembre-diciembre 2024).
Quinto: …
Sexto: …

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Cuarto: Análisis, discusión y su posible aprobación del siguiente punto:

Sobre el punto único que corresponde al punto 4.1  se presenta la propuesta de Modificaciones a la Plantilla del Personal (periodo
septiembre a octubre 2024) y Modificaciones al Tabulador de Sueldos (periodo septiembre-diciembre 2024). Posterior a su análisis y
revisión de la Plantilla y Tabulador, atendiéndose las observaciones hechas se procede al procedimiento de aprobación; quedando aprobada
por unanimidad. para presentarla ante las instituciones corespondientes y dar el trámite correspondiente.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Sexto: Clausura de sesión. Se clausura la presente sesión del Concejo Mayor siendo las  10:45 a.m. del mismo día, para los fines legales
correspondientes, firmando los que en ella intervinieron siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos tomados aquí.

Firman de conformidad:

K’eri Janhaskaticha
Concejo Mayor de Gobierno Comunal

«Por la Justicia, Seguridad y Reconstitución de Nuestro Territorio»

Concejo Mayor de Gobierno Comunal de Cherán K´eri 2024-2027
Juchari Juramukua

C. Genoveva Lemus Juárez, C. Galdino Sosa Sosa, C. Melquiades Romero Huerta, C. Fidel Ambrocio Sebastián, C. Ildefonso Sánchez
Velázquez, C. César Montoya Hernández, C. Joel Mateo Cortés, C. María Guadalupe Ríos Amezcua, C. Francisco Tapia Campanur, C.
María de la Luz Torres Tomás, C. Francisco Rosas Tomás,  C. Fidela Durán Herrera. Doy fe.- Concejal Secretario del Concejo de Gobierno
Comunal de Cherán Michoacán. 2024-2027. (Firmados).
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